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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial No 0642-2A05-ED se designó a la
señora Patricia Gabriela Valdivia Huaringa, como Jefa de la Unidad de
Estadística Educativa de la Oficina de Planificación Estratégica y Medición de la
Calidad Educativa del Ministerio de Educación, cargo considerado de confianza;

Que, la citada funcionaria ha presentado su renuncia al cargo que venía
desempeñando;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 de la Ley No 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, establece que la autoridad podrá disponer
en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión , solo
si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que
existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto
de hecho justi f icativo para su adopción;

De conformidad, con lo previsto en la Ley N' 27594, Ley que regula la
part icipación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de
funcionarios; en el Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del Ministerio de
Educación, modif icado por la Ley No 26510 y el Decreto Supremo N" 006-2006-
ED y sus modif icatorias, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación:

SE RESUELVE:

Art ícu lo 1. -  Aceptar  con ef icac ia ant ic ipada a l  30 de d ic iembre de2011, la
renuncia formulada por la señora Patricia Gabriela Valdivia Huaringa, como Jefa

la Unidad de Estadística Educativa de la Oficina de Planif icación Estratégica y
Medición de la Calidad Educativa del Ministerio de Educación, cargo considerado
de confianza, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Encargar las funciones de Jefe de la Unidad de Estadística
Educativa de la Oficina de Planif icación Estratégica y Medición de la Calidad
Educativa del Ministerio de Educación al señor Jhonny Agustín Florián Linares,
en tanto se designe al t i tular del referido carqo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Ministra de Educación


